
CURRÍCULUM VÍTAE

INSTRUCCIÓN ACADÉMICA

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Licenciatura en Derecho.
Periodo: 2007 – 2012.
Terminales de la Licenciatura: Derecho Civil y Mercantil.

Documento Obtenido: Título y Cédula Profesional. (Registrado ante el Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Puebla).

Complementos de la Licenciatura

Congreso Internacional: El Constitucionalismo a Dos Siglos de su Nacimiento en América
Latina. Febrero 2010.
Documento obtenido: Constancia.

Coloquio Internacional de Filosofía Política Contemporánea. Noviembre 2010.
Documento obtenido: Constancia.

Congreso en Derecho, Criminalística, Criminología y Ciencias Forenses. Ilustre Colegio
Nacional de Peritos.
Documento Obtenido: Reconocimiento.

Diplomado: Sistema Penal Acusatorio y Técnicas de Destreza en Litigación Oral. Febrero –
Julio 2012.
Documento Obtenido: Testimonio.

Curso básico de inducción al sistema acusatorio adversarial. Instituto de Capacitación y
Profesionalización de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla.
Documento obtenido: Constancia.

De manera extraoficial realicé prácticas en la Agencia Especializada en Violencia
Intrafamiliar y Delitos Sexuales, Mesa de Trámite Matutina, de Marzo a Julio de dos mil
once.

Servicio Social

A partir del primero de agosto de dos mil once y hasta el uno de febrero de dos mil doce,
realicé Servicio Social en la Dirección General para la Atención de los Delitos
Relacionados con Servidores Públicos, Mesa Cuarta.



EXPERIENCIA PROFESIONAL

Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla.

Dirección General para la Atención de los Delitos Relacionados con Servidores Públicos.

Periodo: 16 de marzo de 2012 – Enero 15 de enero de 2014.

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla.

Juzgado Noveno de lo Penal. Escribiente. Periodo: 1 febrero de 2014 – 16 junio 2016.

Juzgado Segundo de lo Penal. Escribiente. Periodo: 17 junio 2016 – 15 enero 2018.

Juzgado Segundo de lo Penal. Secretario de Acuerdos Par. Periodo: 16 enero 2018 – mayo
2019.

Segunda Sala Penal. Secretario de Estudio y Cuenta. Ponencia de Magistrado Jorge
Benito Cruz Bermúdez. Periodo: 7 noviembre 2019 – actual.


